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11. CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS CUALITATIVO. 

A continuación destacamos aquellas conclusiones más importantes que se 

desprenden del análisis cualitativo son las siguientes: 

� La elección de la figura jurídica de empresario individual o autónomo 

atiende fundamentalmente a que es la fórmula menos costosa  tanto 

económicamente como en lo referente a la tramitación burocrática. Si a esto 

le añadimos una falta de acceso al asesoramiento, no siempre se elige la 

fórmula jurídica más adecuada a cada caso. 

� Como dificultades más acuciantes en su gestión como empresarios 

individuales destaca fundamentalmente la falta de capacidad de 

negociación ante cualquier tipo de organismo, que les lleva a problemas 

más concretos como la falta de liquidez, plazos muy largos para el cobro de 

sus facturas etc… 

� Como necesidades formativas más destacables es la gestión empresarial 

como la más significativa. 

� La rotundidad en lo referente a la conciliación de vida laboral y familiar, es 

evidente, no es posible hacerlo, se produce una adaptación de lo familiar a 

lo laboral. 

� Se reclama y se echa de menos la figura del aprendiz. 

� Aunque el colectivo de los empresarios autónomos considera que son un 

puntal importante tanto para nuestra economía como para nuestra 

sociedad, se percibe que no tiene suficiente conciencia de clase. 

� Como medida de emergencia ante estos momentos de crisis podemos 

destacar fundamentalmente tres: 

� Reducción de los impuestos que afectan al colectivo de empresarios 

autónomos.
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� Más fácil acceso al crédito. 

� Que las administraciones paguen sus facturas con plazos más 

cortos para no estrangular a los pequeños empresarios. 

� Existe confusión entre los empresarios autónomos sobre la figura del 

autónomo dependiente o “trade”, y par los que conocen esta figura les 

parece una intromisión, puesto que los consideran trabajadores por cuenta 

ajena encubiertos y en beneficio de las grandes empresas. 

� Se detecta una gran desinformación en lo referente al Estatuto del 

Trabajador Autónomo y para aquellos que lo conocen les parece nefasto. 


